
 
 

 

LEY Nº 8270 

Expte. Nº 91-42.749/2020.- 

Sancionado el 17/09/2021. Promulgada el 15/10/2021. 

Publicada en el Boletín Oficial  Nº 21.092, del 18 de octubre de 2021. 

 

El Senado y la  Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Agréguese el artículo 74 quater en la Ley 7.135 del Código Contravencional de la 

Provincia de Salta, que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Art. 74 quater.- Será sancionado con arresto de hasta veinte (20) días o multa de hasta veinte (20) 

días el que ejerciere actos de discriminación o violencia contra cualquier persona con motivo de 

alguna enfermedad contagiosa". 

Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día dieciséis 

del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 

Esteban Amat Lacroix - Antonio Marocco - Dr. Raúl Romeo Medina - Dr. Luis Guillermo 

López Mirau 

SALTA, 15 de Octubre de 2021 

DECRETO Nº 909 

 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Expediente Nº 91-42749/2020 Preexistente. 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.270, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

SÁENZ - Esteban - López Morillo   


